
AÑO XXXVIII — N» 2900 
EDICION' DE" 12' PAGINAS' 

APARECE' LOS'‘MAS ’HÁBILES ’
JUEVES, 24’ DE JULIO DE 1947

O
£ IT

IN
O

 j tXbífá* béducída 
_ CONCESION N.O 1805

ti0 50 Bug. Nacional do Ib Propiedad0 to Intolectua! *No’ 203.191

HORARIO DE INVIERNO

En el BOLETÍN OFICIAL, regirá 

el siguiente horario para la publi

cación de avises-:

Lunes a Viernes: de 13.30'a
17.30 horas.

Sábados: de 8.1 5 a 11.30.f

PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

Doctor D. LÜCÍÓ ALFREDO* CORNEJO I 

MINISTRO DE’GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION " PUBLICA 
’ Doctor D. JULIO DIAZ VILLALBA 
: MINISTRO DÉ ECONOMIA, FINANZAS'Y OBRAS PUBLICAS’

' Ing. D. JUAN W. DATES i

MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA 
Doctor D. JOSE T. SOLA TORINO

DIRECCION Y ADMINISTRACION

Bmé. MITRE N? 550 

(Palacio de'Justicia)

TELEFONÓ' N9’4780

DIRECTÓR

Sr. JUAN M. SOLA

Art. 4?"— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o, administrativas de. 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Acostó 14' de’ 1908).
—~T.,............................................I II i r'Jin i ' ■-  ...........   I . I "I   

T Á'R I F*ÁS G E N E R- A L É S

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como urf’ centímetro? se; cjo-f 
brará UN’ PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n.

' ($-1.25)1-

b) Los balances >u otras- pjiblicáci.ones en que la distribü- x
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna, , ■

c) Los balances de Sociedades Anónimas, • que se pübli-' 
cfuéff-'- en-  el* BOLETIN OFICIAL pagarán - además- dé- 
la-'tarifásordinaria',*-eí siguiente 'derechb 'adicional fijo:

*1

Decretó N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 —' Derogaba- partir de-la "fecha," el'Décrétij- 
N9 4034 del‘31 de Julio de•■19'44.‘

Art.- 29 — Modifica parcialmente; entre otros artícu
los, los" Nos. 99, 1 3? y 1 79 del Decreto N9 3649 del l 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente••■por'"-corrgp»' a-cualquier- punto- de-la 
República o exterior,- pr.eyio''P.agO'’de- la;-.sqsgripiei.ónv ,

Por los números sueltos y la suscripción, se .cobrará: 
Número del día ..........................   $ 0.10

atrasado- dentro del mes ..... ” 0.20
*' ” de más de 1 mes hasta

1 año ............'............ ” 0.50
■ de más de l año . . . ; ” 1 .—

Suscripción mensual ..........................  ” . 2.30
trimestral ..............  ” 6.50
semestral ...... <..i • . - - ’ 12.70

. “ anual .....................  ..I... ’ 25.—

Art.. 109 —‘ Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Ar.t. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art; 139 — Las tarifas de'l "BOLETIN OFICIAL'sé' 
ajustarán a la siguiente-escala: ' ■

. ' 1° Si ocupa menos de ¥$ P.ág- ...... ; ‘ 7 .-7—
29 Dé más de % y "hasta" '/i pág.................  12..—
39 ” 1/2 " r2$—
49 ” ” una pagina se. cobrará en" la

proporción correspondiente"

d) PUBLICACIONES - A • TERMINO/ En: lás*> públicacio-. 
nes a término *tque. tengan que insertarse ' por- -3 ■ o más 
días y cuya ■ composición- sea-corrida,- regirá la- sigüién- ' 
te tarifa:
AVISOS GENÉRALES ,(cjiy,o texto no sea mayor de

- .1 5.0 palabras) :
1 Durante 3 -días b0 .— exced; palabras' $"• .0;. 10 c|ü. 

Hasta* 5 días * $ *12-. —• ” ' ” ” 0.12”
8 ” ”15.— ” ” Ó.-15-”

" 15.' ” 2Ó\ —■■ ” *” Ó.-201-”
” 20 ■" ”25. — * ..v ó;25*:”

■ .. 3o- ” 30.—d. . ” - ” 0."30’1”"’
Por "mayor "término'$ 40'.—— exced. pá-"

" 'labras- '. ¿ . . *” O.35’-5”
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e)

g)

TÁRIFAS’ESPjÉClALES

Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos ; 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12‘la palabra. ,.?•
Contratos Sociales, por término de 5 días hasta- 3.000’.- 
palabras, § 0.08 c|u. ; el excedente con un 
de $ 0.02 por palabra.

recargo - .<

Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
Hasta Hasta

.$ i’ . 10'días . <' 20- Rías «
Hasta
30 días

i7)*-.Eosesiqn treintañal, Deslinde,6 riiensura yí 
arnojonamiéntoj' concürso.' civil, -por 30:día’s 
hasta'300 palabras . ............ ..
El excedente a $ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras........................................... ..

.,.%;E1 excedente a $ 0.10 la palabra.

k)’.;Avisos, cuya distribución no sea de cornpo-
■ / ' sición corrida:

$ 40

10.

De 2 
Hasta

19 — De inmuebles, /fincas!’ 
y terrenos ’hás'tá 10 

. centímetros . . . -.
4 crnts/siíb^sig.” .*’ .

2 9---- Vehículos maquinarias
ganados, hasta? 1 0 cen--

' . tímetros -. , . ... ...
4 ctms. sub-sig. . . .

39 — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 
centímetros ....
4 ctms. sub-sig. . .

h) Edictos sucesorios, por 30 
palabras ..................   .
El excedente a $ 0.20 la prlabra.

$ 15.— $ 25
4.^ ’’*-s

1.2
3

8
2

$ 40.-
12. -

á 5 días
VÍ',10- "!- 
j-15 <•’

20 ■’ "
30 ■”

$ 2.— el cent.' y por 
” :2.50^L. ” ’” 
•• -;3.4í •• V” 

?3.50 ” - ■■’•••*’
" ‘ 4.—”

,Por Mayor término ” . 4..5,0 ’’

columna.

".20.—
6.—

35..-
10-.-

■ _ ■ Art. 15°, t— Cada publicación por el término legal so* 
bre MARCÁS DE FABRICA, pagará la suma.de $ 20.— 
en los-siguientes casos:.. ... .... .

15
4

25
8

días, hasta 150 
.................................... $ 20

• ’ .Solicitudes de registró; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una.marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí-, 
metro’y por columna. - ..

Art. 179 *— Los balances de las Municipalidades de 
,1ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación-del 30 

y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

PAGINAS ’’

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E. INSTRUCCION'PUBLICA: ’ ’
N’ 5118 de Julio 17 de 1947 — Reconoce un crédito a. fqvor.de un funcionario, ....................... .........i.,.......................... .
" 5154 " " 19 " " — Reconoce un crédito a favor del ex-Secrefario de Actas de la Comisión encargada dé régllá
- mentar la Ley N’ 741, :.........    . > ’ 7 .

— Aprueba un decreto dictado por”la'Municipalidad de”Rósdrió de"la Frontera,’ ’. ........

3 cd 4

5159

4
-"-4

RESOLUCIONES DE. MINAS
N’ 526 y 527 de Julio 14 1947 — Ordena • el ■ archivo dé los expedientes Nros. 1127—A—y 1128—-A—:, 
N? 528 529 y 530 de Julio 14 de 1947 — Declara caduco los expedientes Nros 1446—G—, 1505—Z—.y 1161 
N’ 531 de Julio 14 de 1947 •— Adjudica

'Chicoana,
a favor del señor “Adolfo Vera Alvarado, la mina denominada "Turo",. ubicada en 

Expíe. N’ 1468—H—, ............................ ..............J?¡............................. . ...........

■ 4
4

al .5

5

EDICTOS SUCESORIOS
N* 2911 —De Doña Restituía Zelaya, ......................................................................................... .............*................   ,
N? 2907.— De don Guaiberto Nanni, ..............¡....................................................... .............................................................................
N’ 2906 __De doña Carmen Lanosa o Lanoza;, Liberata C.abral de Lanosa o Lanoza; • María ’Zenona- o Zenona' Casasola o .'

.Cassasola de Lanosa o Lanoza y de. Juana Manuela Casasola o Cassasola b Juana Casasola o Cassasola de Valor 
29Q4 _  De Doña María Pardo de Pérez o María C. Pardo de Pérez o , María Catalina Pardo de Pérez, .................................
2903 __De Don Nicolás Amador y doña Ricarda ’Ariiador o Ricarda Guzmán de Amador, ..,........... . ........... . ....... •...........   • •
2900 — De don José Enrique Medina, ........................................ . ................... ........................
2895 __De don Francisco Valdez Villagrán, ..................................... ’..................... ...............
2884 — .Edicto testamentario de don José Benigno Posadas, ..................        : • ■ ■ • ■
2880 — De don Humberto Urbano Juárez; ................................................................. .......
2879 — De don Emilio Quijarro, ...........................   '......................... -.................. ...................... ........................
2878 __De doña Leonardo Ramos de Chocobar, ’... ............. ......................................................... ..........................................................
2877 — De don José Enrique Medina, , ................................. ,...................................   •
2876 — De 
2875 — De 
2867. — De 
2866 — De 
2865 De 
2864 — De 
2860 De 
2856 — De 
2855 — De 
2842 — De 
2838 — De
2836 —De
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Babil Arozarena y 
Osvaldo. Blasco, . 
Pedro Arévalo,

Santos Gutiérrez,

María Luisa García de Arozarena, .

don Luis Aráoz y doña Mercedes Aráoz,
don Leandro Valdiviezo, ...........  ...
Doña Rosaura ó Juana Rosaura Díaz, ..
Don
Don
Don
don
doña Catalina Avalas de Vargas,-............. ...............
don Luis o Luis Jústiniano Marín y de doña Josefa Garnica de Marín, .............
don Tomás de la- Zerda, ».............. .......... ........................
doña Juana Rosa Molina, .....................................'••• ’y • 
don Ildifonso o Ildefonso Cañizares y de doñ a Dorotea Chocobar de Cañizares,

5
5 • 

. 5
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N9 2834 — Dé doña Margarita Cáseres de Moreira ó Margarita. Cáseres de Tula,.........................................................................................................7
N9 2830 — De Doña Natividad Astigueta o Astilleta de Miy, ’. '................: '....................................................--•........ •
N’ 2829 — De-Jesús. María Giménez, .................................. ...................................... ....................................... * 7.
N9 2827 — De Don Esteban Prieto, ......................................          7
N9 2823 — De Don Rafael Soto, ......................................   "... ....................................... ............... . ........................ •■' •• ' 7
N9 2820 — De Doña Marcelina Serrano de Amado, ....................... ?•. .......................................   - 7
N9 2819 — De Don Silvestre Jorge Keyser, ....................   ................-............ .............................. .............................. -. ............. . 7
N9 2808 —.De Don Francisco Ordoñez, ‘..................................       7
N9 2804 — De don Benjamín Ruiz de los Llanos, ........................ . ......... 1...?......... ............................ .- =................ 7

POSESION TREINTAÑAL: , . .
N9 2908 — Deducida por don Ricardo Valdez, de uh. inmueble, ubicado en Cafayate, ............. '•.........
N9 2898 — Deducida por Zoilo Zenardo, de un inmueble ubicado en el Departamento de Métan, ..................................................
N9 ''2890 — Deducida por doña Dominga Frías de Moreno,, de un inmueble ubicado en el Departamento de Rivadavia; ... 
H9 2881 — Deducida por D. Ignacio Ataúlfo lílésca, de un inmueble, ubicado en Chicoana, ’
N? 2871  Deducida por Juan Domeñe,- José Demadel Avila y otros, de un inmueble ubicado en el Dpto. de Orón, .............

.N? 2839 —Deducido por doña Teófila Viílafuerte de Sueldo, de un inmueble ubicado en . Orón, ...................     ' 9
,N9 2810 — Deducido por Isidro Arias de un inmueble ubióado en Coronel Moldes, ..................................................  -- • 9-
N9 2807 — Deducido- por el Arzobispado, de Salta dé un inmueble ubicado en Chicoana, ..................... ....................... • 9

DESLINDE, MENSURA -Y AMOJONAMIENTO: .. . - . - . .
N9 2912   Solicitado 'por el Gobierno de la Provincia de Salta, de un inmueble ubicado en el Departamento de Orón. .. ,9
N9 2896   Solicitado por doña María Antonia Sánchez de Sosa, de dos inmuebles ubicados en la ciudad de Orón, 10

REMATES JUDICIALES ' - • • • ' .-. • .
N9 2887 — Por Ernesto Campilongo, en el juicio — Quiebra de don Manuel F. Lávaque, ...............  . . 10
N9 2859 — 'Por Ernesto Campilongo en la Sucesión de Miguel A. Mijaiél, ........................................................................................ ■

CITACION A JUICIO/ .
N9 2902 __ Cítase a don. Andrés Klein en el juicio "Ordinario — Cumplimiento o rescisión de contrato —t Carmo.. Herrera ...

vs. Andrés Klein", .............................   -....,................... ,. . ■ ....... . . ................................ - .10.

VENTA DE NEGOCIOS: ‘ ,
N9 2910 Del negocio de aserradero instalado en la.Banda .-Sud del Río Tartagal, .......................... ...................................... 10

4... ■ ' '■ - j ‘•■f ’ _• -¿
DISOLUCION DE SOCIEDADES .' ~ " .......    - . ' _
N9 2901 —De la sociedad denominada "Paredes, Nortón y Compañía", .........................................................     10

INTIMACION DE PAGO . ..
N9 2873 __Al propietario- de un inmueble ubicado en la localidad de Cerrillos, seguido por la Municipalidad de dicho ' ’

pueblo, ...............................................•.............................. .............. ......................... . • ••' .............   10

LICITACIONES PUBLICAS - - " > ' •
N9 2889 __De la Administración de Vialidad de Salta, para la explotación de las líneas de Servicio Público Automotor

entre Salta y Cerrillos y Salta y Guachipas, .... . . ...... . . '' 10-' > -
N9 2886 __De la Dirección Provincial de Sanidad, para la provisión de muebles, útiles, instrumental y demás artículos, con . .

destino al edificio de la'Asistencia Pública, .......... .....................           . 10 al 11

ADMINISTRATIVAS: J
N9 2862-.— De la Administración Gral. de Aguas de Salta — llama a concurso para optar cargos de Intendentes de Riego, 11

AVISO A LOS SUSCRIPTOHES . .11-'

AVISÓ A LOS SUSCRIPTOHES Y AVISADOS?" . r . 11 ‘.í

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES- - ■ 11

MINISTERIO DE GOBIERNO. 
JUSTICIA E -INSTRUCCION' .

, PUSUCA'
Decreto N9 5118 G,'
Salta, Julio 17 de:'1947;
Expediente N9 6668|947.'
Visto. éste expediente én el que el' ex-Pr.e 

sidente. de .la Comisión encargada dé regla 
mentar, la Ley N9 741, que 'complementa la 
Ley. N9 130 referente -al trabajo' ’ en día sábá 
do, Doctor Carlos Oliva Aráoz,. solicita una 
remuneración de $ 200'.— %. .'por' él 'trabajo 
realizado por el señor ■Argentino'. V'. Díaz'é'ri 
su carácter de ex-Secretario dé 'Actas' dé "di 
cha Comisión, -por la labor. .realizada desde 
el 9 de noviembre de -1946. di"‘8’dé’marzo 

>de 1947, nombrado par. el superior decreto < 
N.o 2141 -de fecha 4 de noviembre de 1946; y

■ CONSIDERANDO: • • •

Que los servicios .prestados desde el 9 de 
noviembre, al 31 de, diciembre.-de. 19.46, o sea 
la remuneración proporcional, de $ 87’.—: I%. 
pertenece a un ejercicio vencido "y ya cerra
do, concurriendo, la disposición del Art. 13.o 
Inc. 4,o de la Ley de 'Contabilidad, conrespon 

diendo por ahora, reconocer los. servicios .pres.' 

tados desde él'. I.ó de enero al 8 de marzo 

.del..corriente año,, .o .sea Ja suma;de $ 113.——
” . • 1 ... ’

* _ . . . '• ••*« -7 i ’ ”■ .i'1; . ’<. • •
Por ello, y atento. lo . informado por .Contadu 

ría General ’¿oh’fécha 16’del corriente mes,.'"

> . El Gobernador de l'a Provincia

D E’ C R E ,T Á :

- • Ait. l.o '— Reconócense los servicios presta 
■dos por . el señor ARGENTINO V. DIAZ, desde 

e'.i l.o de enero, al.8.de marzo del corriente año, 

en la 'suma de- CIENTO "'TRECE PESOS M|N. 

($ 113.—), por los motivos arriba expresados; 

debiendo imputafs'e ' dicho gasto al ANEXO 

C— INCISO X—'■ITEM i’ÚNICO— PARTIDA 2 

"Para compensación por adscripciones del per 

sonál de ' las reparticiones , dependientes del 
.9 * *.

.Ministerio dé." Gobierno", de la Ley de Presu

puesto én vigencia.

al.8.de
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o
Art. >'2.o ,-A Comuniqúese, publíquese, insér

tese'en el Registro Oficial y archívese. .

LUCIO A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Es . copia: '

A. N. Villacla ’ ■ ' •
Oficial Mayor. (oficial 5’J de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N.o 5159 G.
Sa ta, Julio 19 de 1947,
Expediente N.o . 6402|9.47.
Visto 'este expediente en el que la Munici

palidad de Rosario' de’ la Frontera solicita se 
apruebe él decreto N.o 351, dictado en la mis 
ma con fecha ■ 3- de junio ppdo.; atento a lo 
dispuesto en el citado decreto, •

El Gobernador de Ja Provincia

- D E C R E T A :

^cho; tómese razón en los libros correspondien 
tes de ésta Dirección, pase a Inspección de 
Minas" de la Provincia, á sus efectos; dése vis
tá "di señor'"Fiscal de ‘Gobierno 'eri sü 'des'pa 
chó ypublíquése .este auto en el BOLETIN 
OFICIAL, agregúese' un ejemplar y archívese 
el expediente. — Nótifíquese y repóngase.

• . -LUIS VICTOR OUTES

Ante mí:
Óscar M. Aráóz Alemán — Escrib. de Minas

Decreto N9 5154 G.
Salta, Julio 19 de 1947.
Excediente N9 6668J947.
Visto este expediente en el que ■ el ex-P-re

■ sidente de la ■ Comisión encargada de regid
■ mentar lia Ley N9 741, qué complementa la 
Ley !-N9 130, referente al trabajo en día sába. 

‘ do, Dr. Carlos Oliva Aráoz, solicita una remu
neración de $. 200.— por el trabajo reali 
zado por el señor Argentino V. Díaz en su 
carácter de ex-Secretario de Actas de dicha 
Comisión, por la labor ‘realizada desde el 9 
de Noviembre de 1946 al 8 de marzo de 1947, 
nombrado por superior decreto N9 2141 de 
fecharé de noviembre de 1946; y '

' CONSIDERANDO:

Que los servicios prestados desde el 9 
de noviembre al 31 de diciembre de 1946, o 
sea la remuneración proporcional de '$ 87.— 
%. pertenece a un ejercicio vencido y ya ce 
rrado, siendo así concurrentes las disposicio 
nes del Art. 139— Inciso 49 de la Ley de Conta 
bilidad;

Por ello y atento lo informado por Contadu 
ría General con fecha 16 del corriente,

El Gobernador de ía Provincia

DECRETA;

Art. I9 — Reconócese un crédito en la suma 
de OCHENTA Y SIETE PESOS M|N. ($ 87.—), 
a favor de don ARGENTINO V. DIAZ, por ser 
vicios prestados en su carácter de ex-Secreta 
rio de Actas de la Comisión encargada de 
reglamentar la Ley N9 741 que complementa 
la Ley N9 130, referente al trabajo en día sá 
bado, desde el 9 de noviembre al 31 de diciem 
bre de 1946.

Art. 2’ — Hágase conocer este decreto a 
Contaduría General, y con copia autenticada 

del mismo pase el expediente de numeración 

y año arriba citado al Ministerio de Economía,. 

Finanzas y Obras Públicas, por pertenecer el 

-crédito reconocido a un 'ejercicio vencido y 

yá cerrado, habiendo caído en consecuencia, 
bajo la sanción del Art. 13’— Inciso 49 de la 
Ley de Contabilidad.

-Art. ’2:o —'''Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y enchívese.

LUCIO A.. CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Es copia:

■A. Vílláda
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno,. Justicia 

e Instrucción Pública.

Art. Lo — Apruébase el siguiente decreto 
N.o 351, -dictado -por la -MUNICIPALIDAD DE 
ROSARIO .DE- LA FRONTERA, _con fecha- 3 de 
junio del .año en curso:

"No figurando en 'el Presupuesto de Gastos: 
y Cálculo dé Recursos de esta Municipalidad 
para el ejercicio de 1947, la cantidad de CUA 
RENTA MIL PESOS M|N. ($ 40.000), que .pon- 
decreto N.o 350.de .'esta Municipalidad se le. 
ha impuesto a la Sociedad de Termas de Ro 
sario de la Frontera S. A., por el funciona
miento del Casino y siendo 'indispensable la 
imputación'de táles recursos á'la obra u obras 
determinadas, el

INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO

DECRETA: ‘

"Art. Lo — Aplicar de los cuarenta mil pe 
sos la cantidad de QUINCE MIL PESOS M|N.. 
($ 15.000), para la construcción de viviendas 
para obreros.

‘‘Art. 2.o'— Aplicar la‘ cantidad dé VEIN
TICINCO MIL PESOS M|N. (m$n. 25.000), para 
la refección y ampliación del Mercado Muni 
cipal, lo propio para la instalación de una 
Cámara Frigorífica.

"Art. 3.ó— ’Qu'eda e] presente decreto ad
referendum del Poder Ejecutivo de la Provin 
cia.

"Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, in-.. 
seríese en el Registro Municipal1, pase a Coi} 
taduría -y Tesorería para que se tome razón;. 
Elévese copia del decreto al Poder Ejecutivo 
para su aprobación, cumplido ardhívese. — 
(Fdo.): JOSE ANDREU — Intendente Municipal 
Interino".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A.- CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Es copia:

A N. VÍÍIáda
' Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

RÉSQLUQICíNÉS DE MINAS

N.a 526.
Salta, Julio 14 de 1947.
Y VISTOS: Lo establecido en el airt. 28 del 

-Código de Minería y lo - informado a fs. -11 
vta. por el señor Escribano de Minas dé que 
el presénte permiso de exploración "o "cateo 
ha ' vencido el día 23 de octubre de 1946, esta' 
Dirección General de Minas y Geología, re 
suelve: Ordenar el archivo del' presente' expe 
cliente‘"N.o 1127—letra A. del. ‘ señor‘‘Gúill'érmo 
Aceñ'á, ¿per «encontrarse bádiieo 4de -pléñ'or'déré

■ N.o 527.
Salta, -Julio 44 dé 1947.
Y. VISTOS: Lo restablecido en el art. .28 del 

Código de Minería -y lo informado a fs. .22 
vta. por el .señor Escribano de Minas -de que 
el presente 'permiso de exploración o -catea 
ha vencido el día 23 -dé octubre de 1946, esta 
Dirección' -General dé -Minas y Geología, re
suelve': Ordenar el archivo del presente ..expe 
.diente Ñ.o L128 letra A del señor Guillermo 
Aceña, por encontrarse caduco de pleno dere 
cho; tómese razón en los libros correspondien 
tes de esta. Dirección, páse -a Inspección, de 
de Minas .de la 'Provincia, a sus efectos; dése 
vista a'í señor Fiscal de Gobierno en su des 
pacho y publíquese este auto en el BOLETIN 
OFICIAL, agréguese un ejemplar y 'archívese 
el expediente. — Nótifíquese y repóngase.

LUIS VICTOR .OUTES

Ante mí:
Oscar M. Aráoz Alemán — Escrib. de Miñas

N.o' 528.
Salta, Julio 44 de 1-947.
Y VISTOS: De conformidad -a lo dispuesto 

en el art. 16 del Decreto Reglamentario de 
fecha setiembre 12 de 1935 y lo informado ,a 
fs. ÍO por el señor Escribano de Minas, esta 
Dirección General de Minas y Geología, re
suelve: Declarar c.aduco el presente expedien 
te N.o 1446—letra G del señor Carlos Fede 
rico Rosemberger, por abandono de trámite. 
■Tómese razón en los libros correspondientes 
de esta Dirección, dése vista al señor Fiscal 
de Gobierno en sú despacho; páse a Inspec 
ción de Minas de la Provincia, a sus efectos; 
publíquese este' auto en el BOLETIN OFICIAL 
agréguese un ejemplár. — Nótifíquese y ar 
chívese. Repóngase.

LUIS VICTOR OUTES

Ante mí:'
Oscar M. Aráoz Alemán — Escrib. de Minas

N.o 529.
Salta, Julio 14 de 1947.
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto 

en el árt. 16 del Decreto -'Reglamentario de 
-fecha setiémbre 12 ■‘de ■ 1'933-y á lo informado 
•a' fs. 5 vta.''•pÓT'él-’señor ■'Escribano de Minas, 
ésta' Dirección' General 'de Minas y' Geología, 
■résúeíve: DéalárOr -'cádiíco el presente expe 
‘diente -N.o 1505—letra Z dél 'señor José -‘A. 
‘Záuner pór;ábañdo"de su trámite.Tómese, 
‘rázón -en ‘los libres ■■'correspondientes 'de -neMta 
■Dirección; 1 notifíqüése. ál -señor 'Fiscal de Go- 
‘biéFño ’én'- sú-‘despacho, ‘pase -a- Inspección dé 
Minas. 'de la • Provincia;' a -‘sus ■ efectos;. públí-.

350.de
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quese este auto en el;, BOLETIN OFICIAL, agre
gúese un ejemplar.’Notiííquese, repóngase 
y archívese. ' j '

LUIS VICTOR OUTES

. ’• Ante mí: . .. *
Oscar M. Aráoz Alemán — Escrib. de Minas

. N.o 5301 • t ’ -l ' 1
•■■Salta, Julio' 14n’de-1947; .’.-ú. ... t i - - 
■• Y" VISTOS: . De conformidad . a. lo 'dispuesto 
en . el art. 16" del. Decreto ‘Reglamentario de , 
fecha setiembre 12 . dé-1935’-y’-a io informado * 
a 1 . .
ésta Dirección - General de ’ Minas, itesuelvé: 1 
Declarar-caducó*:’el- presenté expediente N.o 
1161—-C—mina 1 de cobre denominada ■; "PU'- 
11ILLA" de los señores ' Esteban- Cvitáníc y-' Ni 
canor’. Maza, por- abandono’ de su-. trámite.' ~- 

’ -Tómese razón en los libros correspondientes 
de esta -Dirección; dése vista al señor Fiscal

■
edictos que se publicarán por 30 días en el; 
diario . NORTE •'y -’BÓLÉTIN 7 OFICIAL,7 á ’’ todos. 
los que sé consideren con derechos cresta 
sucesión, ya sean como herederos.' o acreédo 
res para’ que dentro de dicho término compá 
rézcán a" hacerlos’ valer, ’ bajo apercibimiento 
de lo qué hubiere lugar por derecho.-Lo 'que 
el' suscripto'’Secretario hace saber á' sus éfec 
tos; Salta; 22 
- CARLOS E.

Sin cargó..

de Julio de'1947.’ ■ • •
FIGUEROA'— Secretario:

: el24|7-’ al ' 28|8|47.

mino- comparezcan a hacer v-aler sus' dere
chos'. '—Salta,* Julio 22 de 1947Í ' "
■’ ROBERTO’ 'LERIDA' Escribano’ Secretario.

Importe $ 20.00.
- é)22|7 ¿1 26|8|47:

fs.-ll vta.’’por el señor 'Escribano-’-se-Minas, j, ;-^5_29Ó7— EDÍC1O —.SUCESORIO;
’ Por * disposición del' señor Júez’; de’’ Primera !
Instancia ■eri;'lo Civil, Tercera " Nominación,' 
Doctor * Alberto’’E;' Austerlitz, hago’* .saber"'qué 
sé hdz declarado'’ abierta ' ’e'J'‘iúictó súcésórióí 
de don GUALBERTO. NAÑÑI, y7 que :sé’'cita,'f 
llama y emplaza por medio "de edictos' que 

____ ______ ____ ______ ______ _____ se publicarán durante treinta* días eñ los dia
de Gobierno en su despacho; pgse a Inspec - ríos La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a to 
ción de Minas de la Provincia, a sus efec.tos. dos los que se consideren con derecho a los 
publíquese 
agrégüese 
póngase.

este auto’ en el BOLETIN OFICIAL 
un ejemplar. — Notiííquese- y re

LUIS VICTOR OUTES

Ante mí:
Oscar M. Aráoz Alemán — Escrib. de Minas

dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el Causante, para que 
dentro de tal término, comparezcan., al juicio 
a hacerlos valer en- legal forma, bajo apei 
cibimiento de lo que hubiere lugar.

Sata, Julio 22 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre 

[ario. .
Importe $ 20.00.

e|23|7 al 27|8I47.

’N9 2903 — SUCESORIO.
Por orden del señor Juez; de Primera . Instan 

cia y. Primera Nominación en lo Civil de la 
Provincia, - doctor .Carlos , Roberto Aranda, se 
cita a los que se consideren con derecho a 
los -bienes dejados por. fallecimiento de. don 
Nicolás Amador y de doña- Ricarda. Amador a 
Ricarda Guzmáh'de...Amador, para , qu'e ; se 
presenten a hacerlos valer dentro del término 
de treinta días. —* Para esta publicación, de 
edictos quedan habilitados;.los días dél. próxi 
mo mes de enero. —. Salta, ; diciembre ,19 
de 1946.,. -

JUAN CARLOS ZUVIRIA — Secretario.
Importe S 20.00.

e|22|7 al 26|8|47.

N.o 531.
Salta, 14 .de Julio de 1947.
Y VISTOS: El escrito que antecede fs. 22 

y de acuerde a lo dispuesto en la última parte 
del art. 7.o de la Ley Nacional N.o 10273, adju 
dícase a favor del señor Adolfo Vera Alvaro 
do, con el domicillio constituido, l’a presenta 
mina de mineral de Cobre, denominada "TU. 
RO", ubicada en el Departamento de Chicoo 
na, departamento de esta Provincia — Exp. 
N.o 1468—H, quien deberá continuar el irá.

• mite de este expediente en forma legal y 
reglamentaria y sujetarse a todas l'as respon 
sabilidades y obligaciones establecidas en el 
Código de Minería, Ley Nacional N.o 10273 
y decretos reglamentarios en vigor. — Regís 
trese el escrito que se provee y la presente 
resolución * en el libro Registro de Minas de 
esta Dirección, notiííquese al señor Fiscal 
de Gobierno en su despacho, pase a Inspec 
ción de Minas .a sus efectos, publíquese este 
auto en el BOLETIN OFICIAL y agréguése un 
ejemplar; — Para notificaciones en la Oficina 
señálase los .jueves de cada semana o día. 
siguiente hábil si fuere feriado. — Nofifíquess 
y repóngase.

N9 2906 — EDICTO — SUCESORIO.
Por. disposición del señor Juez de Primera 

Instancia, Tercera Nominación -en lo .Civil, 
Doctor Alberto- E. Austerlitz, hago saber que 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de: 
CARMEN LANOSA o LANOZA; LIBERATA CA 
BRAL de LANOSA o LANOZA; MARIA ZENO 
NA o ZENONA CASASOLA o CASSASOLA de 
CANOSA o LANOZA y de JUANA MANUELA 
CASASOLA o CASSASOLA o JUANA CASA 
SOCA o CASASASOLA de VALOR, y que se 
cita, llama y emplaza por el término de trein 
ta días por medio de edictos que se publi-, 
carón en el diario NORTE y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren' con dere 
cho a los bienes dejados por los causantes, 
ya sean como herederos o acreedores, para que' 
dentro de tal término, comparezcan al 
a hacerlos valer, en legal forma, bajo 
bimiento de .lo .que hubiere lugar.

Salta, Julio. 16 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano 

lario.
Importe $ 20.00.

N! 2900'— SUCESORIO — Por disposición del 
señor Juez .de 1.a Instancia en lo Civil 2.a 
Nominación doctor Roque López Echenique se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de don 
José Enrique Medina^-y se cita y emplazd por 
treinta días, por edictos qué se publicarán en 
los diarios La’.Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante, para que 
se presenten en dicho término a hacerlos va
ler. — Salta, Julio 15 de 1947. — ROBERTO LE
RIDA; Escribano Secretario. — Importe $ 20.— 

■ e|21|7 ál25|8|47

de don FRANCISCO VALDEZ .VILLA- 
y que se cita y emplaza por edictos 
publicarán durante treinta días en los 
El Intransigente y Boletín Oficial, a los

juicio 
aperci

Secre

LUIS VICTOR OUTES .
Ante mí:

Oscar M. Aráoz Alemán — Escrib. de Minas

e|23]7 al 27j8|947.

N* 2895 — EDICTO ’— SUCESORIO. — Hago 
saber que se ha declarado abierto el. juicio su 
cesorio 
GRAN, 
que se 
diarios
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar y' que dicha suce
sión se tramita en .el Juzgado de 3ra. Nomi
nación en lo Civil, a cargo del doctor Alber
to E. Austerlitz. — Salta, abril 22 de 1947. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— . e|18|7al22[8|47

N9 2884 — EDICTO — TESTAMENTARIO.
Por disposición del 

Instancia y Segunda 
doctor Roque López

de Primera 
en lo Civil, 
hago saber 
juicio testa

• EDICTOS SUCESORIOS
N.o 2911 — "FISCALÍA DE GOBIERNO — 

— SALTA — SUCESORIO.
Por-’ disposición del señor Juez de la. Instan 

cia la. Nominación, Doctor Carlos R. Aran 
da, se hace saber que se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio d¡e doña RESTITUTA, 
ZELAYA, y que’ • se cita llama y emplaza por

señor Juez 
Nominación

_____ ...... .. Echenique,
que se ha declarado abierto el
mentaría de don JOSE BENIGNO POSADAS' ’ 
y que 
no de

• carán*
! CIAL"

1 rechos
ya seani
ios legatarios José Walter,

1 Vídtor Hugo Posadas, hijas
Guido Posadas y de doña
Posadas como igualmente a

. habidos durante ese matrimonio, para que

se cita, llama y emplaza por el térmi 
treinta días por edictos que se publi 

los diarios "Norte" y "BOLETIN OFI 
todos los que se consideren con de 
los bienes dejados 
como herederos o

N9 2904 — EDICTO — SUCESORIO.
Por disposición de? Señor Juez de la. Ins 

tancia y 2a. Nominación en lo . Civil Doctor 
Roque López Echenique, se cita y emplaza 
por él término de treinta días por edictos que 
se publicarán en los diarios Norte y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que sé consideren con 
derecho' a los bienes dejados por fa'lecimien 
to dé doña MARIA PARDO DE PEREZ o MA. 
RIA C. PARDO DE PEREZ o MARIA CATAI.I. 
NA PARDO DE PEREZ ya sean cómo herede- 
Tos b acreedores, para>qué'dentro de dicho tér . dentro de tal término comparezcan al juicio

en 
a

por el causante, 
acreedores y a 

Carlos Angel -y 
de don Walter 
Pilar Caride de 
los demás hijos
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a hacerlos valer'¿én-.'-legctljifórma, ‘bajo- aperci: 
bimiénto:i<de u lo-.ique'' hubiere.. "lügdr.«‘.'’4-4 ¿Salta, 
julio 15 de 1947. . ,
< ROBERTO LERIDA-— Escribano Secretario.
------ ------- -------------------— e(16|-7—al~-2018|47r

Importe $ 20.—.

~~1■■#*28^^‘§ui&s6^á _

"Por disposición del'señof'lüéz.dé Primera No. 
mihácion' en ló Civil, Doctor Carlos'Roberto 

. Airañdá, se cita y.."emplaza .por^streinta, días 
a ios hér,edérbs'yT acreedores"de'don HUMBER, 

. to 'urbañó..juXréz.J . iir.-'
- • Edictos . eñ "La Provincia", y “BOLETIN ÓFI 

ciÁL"?. " ....
. ’Saltg^l SXde., juño’de^ 1947, . ....

•’ -.r 
importe $ '20.0Ó. .

•e|12|7. a!. 16|8|47'

• N} 2879 — SUCESORIO. .
— Por disposición ■ del señor Juez- de Primera 
Instancia en lo Civil Segunda Nominación, 
se. ha - declarado abierto el juicio sucesorio

• de Emilio Quijarro, y se cita y emplaza, por 
edictos ;que se publicarán por el término ■ de

' treinta días en los diarios La Provincia y BO 
LETIN.OFICIAL, a todos-les que.se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión.

•Salta, junio 2& de 1947; ■ ■
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretaria 
Importe $ 20.00.

e|12]7 al 16|8i'47.

N« 2878 — SUCESORIO.
. Por disposición del. señor Juez -■ de la. - Ins 
tañeia y la. Nominación en lo Civil, doctor 
CARLOS ROBERTO. ARANDA, se cita y ém-; 
plaza, por el. término de treinta, días, por . edic 
Jos. que se public<nrán,en los diarios “LA PRO 
VÍNCIÁ\y el “BOLETIN OFICIAL", a todos 
los que s.e consideren con. .derechos a los 
-bienes dejados por el fallecimiento, de- doña 
Leonardo Ramos de Chocobar, ya sean como 

-herederos o acreedores, para -que dentro de. 
dicho . término concurran a hacerlos .valer en 
legal forma. —.. Lunes, y jueves o día Sub
siguiente hábil en. caso de feriado, para notí

■ ficaciones en Secretaría. — Lo qué el suscrip 
to . Secretario hace saber a sus efectos. —

" Salta, 17 de. mayo de 1947.
- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretó, 

rio.
Importe $ 20.00. •■---

e|12|7 al 16|8|47.

N? 2877 — SUCESORIO. .
El. señor Juez., de. Primera Instancia,. y^Segun 

. da Nominación en lo Civil,., doctor Roque. Ló
pez Echenique, cita y emplaza por treinta días 
•q h.erederos y acreedores de .don JOSE . EN- 
ÁIQÚE MEDINA, cuyo .juicio sucesorio declá
rase abierto, habiéndose señalado .los días 
feriado para notificadones en Secretaría, lo 
.lunes y jueves o_siguiente hábil .en. caso de! 
•que., él suscripto Secretario hace saber a sus. 
efectos.

•■ Salta, 10 de" julio de 1947. s
■ ROBERTO LÉRIDA — 'Escribano' Séafétáriá 

Importe $ 20.00. •:- 1 ■

•é, ‘.i XX ¿"T -J-.-M-'-ei
ir 1 .N’-:2876 ^'EDICTOliSUCESORIOCÑeC > 
, ;¿. ‘Por .disposición; del séñor.zjuez.* des Primera-' 

'Instancia *y Pritíiera.. Nominación, enr IpjóCivil)? 
jdo.ctorrCarlos¿.Roberto Aranda,-se.-.hace isabei:.

- íque^.'sei^ha.-'.declar.ado .-abierto' lel-quicio testa- 
mentarlo de::doh. LUIS" ARAOZ._y..súcpsoripf der.

- doriz Luis ¿Airáóz • y doña-?Mercedes; "Aráqz;; — 
IA tal efecto se Sita y<-emplaza, por jeluférmi.'

J Lo de treinta ‘días .-qü¿'','s'él"pú:b'licáráñ'..’éii!''el 
¡"BOLETIN OFICIAL" y el (diario "NqrtefC años

1 ¡qué sé-r'cóñsidereh. con derecho en el mencio 
' i ¡nudo—j uicio,—ya—sean- .corno-herederos,_ aeree-.

tdores o legatarios instituidos señores Catali-
9 ¡na, José Antonio,~'Luis;¿Mercgdes.'¡'y7P-edroyArápz, 
¡¡ ’tgdos^de apellido Ar^oz y^doña. Dipnisia rMq 

r.í.9>iArágzxde ^yincenzi, upara jque-.dentro,-_,dei 
dicho. término;..comparezcan-a 'hqcpr-,¿valer jsus;

r. derecho.s;. lo-.que- el .suscripto -.Secretario .hace. 
.‘ sqb.er q sus- efectos. /.' .j ; - ' ;.•

Salta, ..julio 10 dp. .1947. ■ ...... xxi".'
" ...CARLOS E, FIGUEROA — Escribano Secre-. 

taiio........  ,
Importe $ 20.00. . : ' , .

e|12]7 al Í618J47.

2875 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del señor. Juez de Primera Ins 

tancia y. Primera Nominación en lo Civil; doc 
tor Carlos. Roberto Aranda, se hace saber 
que se ha declarado abierto él juicio suce- 
sorio de don LEANDRO VALDIVIEZO. — A 
tal efecto se cita por treinta días en edictos 
que se publicarán en los diarios “BOLETIN 

.OFICIAL" y '.‘Norte", para ‘que herederos y 
acreedores o los.-que se consideren con algún, 
derecho compare.zcan al juicio de referencia; 
lo que.' el suscripto Secretario hace saber d 
sus .efectos. .... .. ,

Salla;. Julio 10-de 1947.
. CARLOS E. FIGUEROA —, Escribano Secre-- 
.tárió.. • . . . :

Importe $ 20.00. ...
e|12|7 al 16|8|47. ,

N’ 2867 — SUCESORIO. . .
Por disposición del señor Juez de Primera Ins 

,tancia' y Segunda Nominación én lo Civil, 
doctor Roque López Echenique, se cita por el 
terminó de treinta días -.por edictos que. .se ..pu 
blicarán en el diario La. Provincia y BOLETIN. 
OFICIAL^ a todos los.- que se consideren -con 
derécho a los bienes dejados por.. fallecimiento 
de doña ROSAURA o- JUANA .ROSAURA DIAZ, 
ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer.

Salta, b Junio. 23 ..de 1947.
ROBERTO—LERIDA — - Escribano Secretario. 
Importe $ 20.00.

' e|10|7-al 13|8|47.

e|12|7 al 16|8|47.

K • . - ci ii\.".. . - - -
N’ 2866 — .SUCESORIO^ .

....Por disposición.7del,_señor_ Juez, de la. Ins
tancia y Illa. Nominación en íq_..,Civil,_ doctor 
Alberto E,..Austerliiz,, se cita., y ^mplaza .por 
edictos qué se publicarán. durante < treinta días- 
en los .diarios ; BOLETIN . OFICIAL: y.. NORTE ■ 
a- todos lós".que sé" dónsíderem'■'con "derecho 
á la ¿sucesión ..de -lqs";.es^>sb& .BÍK’BlL""AROZAREx, 
NA y MARIA. LUISA jGARÓIÁ. -DEAROZARENA,- 
para que comparezcan a hacerlos valer dentro

;fs
■del;término de-tréirítq¡días. n.-
I Salta, .7 de Julio de 1947. •" i.l;n.
i TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre. 
jado. ■
•! Importe $ 20..00. ....

elIOlJ^ígléZ.^

■ )N« 2865 — EDICTO SUCESORIO.
j Por disposición del Señor Juez dé^íó; ---Itis 
¡tanda y 2a. Nominaci¿ñ--en'¿lb ’Civil/'Dr. Rbtjúe 
Lé‘péz?GÉ¿héníqüe;'•'sé-^cítamy emplaza? ':¿or 'el 
terminó‘"d'é'-tréiñfá •días,a 1-tó's ■Üedérerós -y 
acreedores dé “don -ÓSVÁLD'Ó BLASCO,-■ cuya' 
sucesi'on-declárás'é'abierta."—Señálase" los ’díds- 
lúñ’és','y -'juévés>':ó' 'Sübsigüié'ñte hábil-''"éñ- caso'1 , 
dé' ‘férradóp -para ñi'ótificiSCióñéss-Añ'rSedrétaría¡- 
Edictos 'éri: di "BOLETIN "'OFICIAL ycDiário’ Norte.1 
''Salta; Julio* 7 ¿défT947."‘ '■r
.“ROBERTO. LERIDA '—"Escribano Secretario.'" 
Importé 1? 20.00. - - -■

é|10|7 al 12|8|47:_

~N? 2864 — SUCESORIO. .
Por- disposición del señor Juez de Primera 

Instancia y Tercera Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, se cita y emplaza 
por edictos qlíe se 'publicarán durante trein 
ta días en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se. consideren con 
derechos" a "la suce'síón de Pedro AFeváló, 
para ‘ que dentro de dicho término los 
valer, bajo apercibimiento de ley. Para notifi
caciones en Secretaría, lunes y jueves 
.subsiguiente hábil 'én caso de feriado.

Salta, *9 de junio de 1947,
TRISTON C. -MARTINEZ — Escribano 'Sécre.. 

’taíio.
‘importe *$20100.

hagan

o d<a

■'•e|fÓÍ7 "al 13|8|47.

. N» 2860 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera histañeia y Primé’rá No
minación en lo Civil, "doctor Carlos "R.'Ararida, 
se cita y emplaza" por edictos que se publicar 
rán- durante ’ treinta días en los diarios Norte 
y" Boletín Oficial, a todos los que se conside
ren'conderechos a la sucesión de Sdritos Gu
tiérrez, para que dentro dé dicho término com
parezcan a ’ hacerlos "valer, 
to de Ley. Lunes y Jueves 
hábil en caso

Salta, 4 de Julio de 1947. — CARLOS ’E. 
FIGUEROA — Sécretdfio. .

Importe $ 20.—.

bajo apercibimien- 
o día' subsiguiente •

de feriado.

, -e|7|7 al 2|8|47.

N’ 2856 — SUCESORIO. ■
Por disposición' "*del "s'eñ'or Juez en lo Civil 

a cargo, del Juzgado de-2a. Nominación, se 
cila^pof "treinta ’ días ^or®eáic’tb^’3"ué‘ase"piibli- 
ccKm~eñ”’I3s**clIcffiós '"La" Provincia" 'y“B"CSLE 
TIN OFICIAL, q. todos los, que se consideren con 
derecho*' á‘los bíeríés dejados por fallecimiento 
de "doña ^Catalina ’A'vdlós"'’áe VárgOs, *-‘para - 
que comparezcan ■pc«r’'íiánte'1"su -Juzgado'*y-Se 
■'créfaría5del áütorizanté á&háceflbs 'váler.-

Saltál Julio'4 de ' 1947. ,
'•'ROBERTO'LERIDA" ■^"Escfibciño“-S'éCrétarid; 
“rIfnpSrté’I!j> - 20.00. ■ '

• '*e]517-ai- 9|8¡47.



!.s'AÍ.ÍA7Í24"DR ?JTráoi:p¿;l9’4/

N5.. 2855r_^..SUCÉSÓMO.’.. ”/ ’ .7 . 7
Por disposición, del señor .Juez de .Primera 

Instancia,..en, íó....Civil, . .Segunda..¿Nominación,r, 
doctor Roque. López Echenique,-se ha. declarado, 
abjertp ;el ■ juicio -sucesorio, .de dpn,-Luis,..o Luis, 
Justinignp--_-Mqrín; Y-de,...doña, .Josefa? Garnica 
de:--Marín.,-ry7 se,¿cita;- y emplaza -porp el .-.- térmi 
nor-deAtreintcq días. j>qr- edictos-vque-.’se. publi.. 
carán-.sén -los’ diarios .LarPíóvih.cigv‘y¿-B.OLETIN¿ 
ORIOI-AIt: ¿ todos los cqué'-'seú consideren -con- 

''dér'ech’ós-'sobre'Tos 'bienes ‘dejados: ¡por ? el cau; 
sánféí- —' Sdlfd-'- julio-' 4--d'e:'-1947. -vi
'ROBERTO LÉRIDA" Escribano-" Sécrétario.1
- Importé^$'20'.QO.:’ ‘ f-' ’ *1
.‘•r-FO- . rrK céj5|7'<ál '-W7Í

O": r-.-’TO ‘..b 7'7

TÍ9'* 2842"t— Por disposición déT señor Juez..e'n" 
lo Civil, ■'doctor Róqú'e López 'Echehiqüé se'"h'd-. 
declarado- abierto el juicio sü'césbfió-'áe 'don’ 
Tomás -de la Zerdá 'y Se -cítd por0reínta días 
p'ór edictos qúe se publicarán -en L'a Provin
cia-y BOLETÍN 'OFICIAL, á to'dos los que sé 
cdnsídérén có’n derecho a los -bienes dejados 
por el mismo, para que co'mpcn-ezcan.p'or ante 
s'ü Juzgado, Secretaría -del /autorizante a ha
cerlo valer. — Salta, Julio l9 -dé 1947. — RO
BERTO LERIDA, -Escribano .‘Secretario. — Im
porté $ 20.— .-é|2|7 al 6|8|47

(jp >2838 •— 'SUCESORIO. -Por disposición 
•dél señor Juez -de Primera 'Instancia -Segundaí 
Nominación éh -lo Civil doctor Roque López: 

■’ Echenique, se cita" y éiílpl'aza por -'el término| 
de treinta días á 'contar desde lá primera pu-j 
blicációñ dél presénte-que -se'eféc.tuará "en él 
diario “La -Provincia'' y BOÉÉTIN OFICIAL, ai 
todos las •qúe'^sé consideren '-con ‘derecho -a: 
lós ‘bienes -dejados .por .fáHéólmiénfo de doña; 
JUANA -ROSA MOLINA, ¡ya sea -como -herede-j 
ros o -acreedores, -pena qüe -dentro íde -dicho! 
•término -comparezcan por ‘arite su Juzgado -yi 
'Secretaría dél -que--suscribe a'deducir éüs 'ac
ciones en forma '-y-a tomar la .participación 
que 'les ■ correspónda. -Salta, Junio 19 ■‘de 1947. 
ROBERTO --LERIDA, Escribano Secretario. . , 

Importe-$-20.—. '- '
rfe|l°|7 al •■5|8|47.

"fN9 '2836 — ?SUCESORIO: Fór disposición ■ 'del 
señor Juez de La Instancia; en lo "Civil -2.a 
Nominación, -"se ‘ ha declarado abierto el- juicio 
sucesorio -de Rdifonso-o --Ildefonso -Cañizares -y 
de Dorotea Chocobar de Cañizares, citando por 
edictos que'se'¡‘publicarán"portel término'de 
treinta días en'los diarios»La-Provincia y -BO
LETIN _OFICIAL, a todos-los que -se -conside
ren con derecho sobre los1 bienes -dejados*-por 
los -causantes. — Salta, Junio -25 de -1947. —; 
ROBERTO LERIDA/Escribano «-Secretario. —~Im-’ 
porte $ 20.—. -e|l’|7-al:-5|8Í47

’ Ñ9"2834 —-Roque-Rópez E&héhique;l'Jüéz ?dé 
Primera -Instancia:. y'-Segünda.tRJbniiñdción'rén 
lo Civil, cita , y emplazarjxir“treint'á días’-cohe
rederos', y-*’acreedores-de 7dbña"Margcirita'‘Cá- 
seres 'de -Méreira-o’ M'argarita' Gáseres-tde. Tu
la. ---- Salta, -Junio .-26- de 1947.——' ROBERTO
LERIDA. Escribano Secretario. — Importe $-20.-—

" - é|30¡6-ál 4|8|47 •

» - . ..... ~f|
,NL 283*0’—. ÉpiCTO'.SUpESÓRIO, 77,P.cr ^dis:,’ ’ 

posición del spñor._Jjiez de .grinierg instancia ! 
en lo Civil. Tercera Nominación,, Doctor Al. , 
berto E. .Austerlitz, hago, saber que _se .ha.^¡e, 
clgrado-,-abierto . eí, . juicio,.. ,suc^s'prta de..cdqñg, ' 
NATIVIDAD ’ AS^IGUETA o‘'AS.TILLETA.',',de 'ÍÁÍY;. 
y que .se .cita, -llama-.y,,.emplgzg...por el, térmi. 
no - de . ttr.ejnjg. -días, a. todos,-lós.,?que„. se (cpnsi, 
deren cpn derecho,,.á los -bienes- dejgdosvppr. 
la causante,. ya-, sea.. como ,.hereder.o.s£! o .gsree. 
.dores, para qüe dentro de taí térniino,i.,compg 
'rezcan al.- juicio. ,a -hacerlas- ^.yaler,-..en-,..-legal 
forma, bajo apercibimiento de- lo que^.hubie 
re lugar... i-,
_ Salta,_ Junto _,26^Ée_ 1947.  ___ __ '

TRISTAN C. 'MARTINEZ — Escribano Secre- 
¡tario. .

Tímgofte"'$ 2ÓÚÓ.

N9 -2829 — SUCESORIO: — Por • disposición 
del señor Juez de .Primera Instancia en lo ,Cj' 
vil .Segunda Nominación, doctor Roque «López 
Echenique, se ha declarado abierto -el juicio 
sucesorio de= Jesús María Giménez, citando por 
edictos que se publicarán .en los diarios. .La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL por .el térmi 
•no de .treinta días a todos los -que se -cansí 
deren con derecho a ios .bienes de .esta.'süce 
sión.

•Salta, Junio .27 de 19.47.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

. .Importe R -20.—.

•Np,.'2827 — 'SUCESORIO. — 'Por disposición 
dél señor Juez de 1.a Instancia'y 3.a Nomina- 
'ción en-lo Civil,,-doctor ‘Alberto’E. Austerlitz, 
se cita y*-emplaza por -edictos que -se -publica-, 
rán durante 'treinta 'días en :los “diarios' 'La-. 
-Provincia y ‘Boletín 'Oficial, a todos -los -que 
:se consideren con derechos a la sucesión de. 
Esteban •Priétó, <para que - dentro ’de- dicho'-tér-I 
mino 'comparezcan ■ a ihacerlos «valer -en -forma,! 
bajo apercibimiento rde -ley. 'Para notificacio-l 
ñ'es ven Secretaría, -lunes *y jueves -o día súb-í 
^siguiente, hábil en .'caso -‘de ' feriado. ' Salta,! 
• 13- de-junio de 1947 — TRISTAN ’C. 'MARTINEZ,! 
Escribano ^Secretario. — 'Importe- $ :'2O.—. !

•é|28'6 al'2¡8|47

’N9 2823 —‘SUCESORIO: '— "Por 'disposición' 
'dél ■ señor Juez ‘en’lo 'Civil ‘doctor Roque López' 
Echenique, se cita por' treinta días por edictos 
que "se ‘publicarán en los diarios "La Provin 
tía ‘y BOLETIN OFICIAL a- todos los. que, se 
consideren con derecho a los bienes .dejados 
por fallecimiento de don Rafael Soto para que 
dentro de dicho término comparezcan por an 
te su Juzgado, Secretaría del autorizante a de 
ducir sus acciones. .

Salta,' Junio' 26 dé 1947.
ROBERTO' LERIDA —"Escribano Secretario. 

^•Importé’$ r20.—.
- é|2'8|6- a? 2|8|47.

- N9. 2820 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez- de -1.a Instancia, 2.a Nomina? 
taión en- lo- Civil> doctor Roque dLópez EchenU. 
que," se hace saber que se há declarado

.é|28|6al’* 2]8|47.J

e|28|6 ¿al ,-2|8|.4‘7.

abierto' el, juicio 'sucesorio4 'de doña' M ARGÉLI; ' 
NA SERRANO ' DÉ ‘ AMADOj y'qu< s£ , cita', 'iiaÓ' 
nía4 "y eñíplaz'a joor 'edictos que"sé 'publicarán'-1 
ddíanté' 30 días’"én‘-él "diaiio'NCiRTÉy erí'.éí’ 
BÓLÉTIÑ’;OñClAL," a'to’dos'Tos *qué'se"consi- 
deren**'con1 ‘ derechos'1 a' ésta sútMs'ióhí^yér-'sean4' 

- com'o herederos "'d' -acreedoree -pára- qúe ‘:déñi.‘-! 
tro * de1' dicho- i'érmintí'-comp'arézcán á-'háéerlós 
valer;'1 bétjo apercibimiento ;d'ér,Tó - qüer'hüb'ieré•' 
lugar” port‘dére'ch’ói--‘Lo-qüé; ‘eD suscrito' secfétct 
ríe-hace saber ra sus -éfectósíRdlta,‘:6-d'é‘Jüi.'- 
nio~de’--1947? 'ROBERTO-LERIDA, Éscfib'áñcÑ 
Sécrétario. "—“-Iiiiíheírt'e $'*20* 
' f-x rs-iTO-.’ - y <x e|27.Í6-álíy|8|47;

'-'. ■-■NÍ'-2B19'‘— ‘SUCESORIO: -Por’- disposición:déL ' 
séffór -Juéz-’jdé -Pfimérá“ Iñstañ'ciá • en lo^Givil- 
Ségüridá'iNbmiñaafóñ,-doctor Roque López' Eché-"* 
ñique/ -sé'-declafa ‘-.abierto.‘-'él juicio- sucesorio"-’ 
de Silvestre Jorge- -Keyser, -y se citó y---én£Z‘. 
plaza -por ■-■él. -término ‘dé' treinta días ■ por édic- ' 
tos. que.se .publicarán',en .ios diarios "La Pro
vincia" -y BOLETIN‘"OFICIAL, a -todos los que 
se consideren con. derecho .sobre- los bienes 
dejados por fallecimiento de EYLVESTRE JOR-: 
GE KEYSER para que comparezcan por ante 
sp- Juzgado, Secretaría del ,autorizante, <a ha
cerlos valer. — Salta, Junio 24 de '19,47 — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. .— Im
porte ' $ ^P...— .e|27|6 al-l.í|8|47

N?.'2808-^-SUCESORIO. Por disposición del Sr. 
Juez .de -Primera -Instancia-en lo- -Civil-Segunda 
Nominación doctor Roque López Echenique, se 
cita y emplaza .-por ¿treinta'-.dias «en edictos que 
se pübli.cgroári..-durante .treinta, días en dos día- 
rips. La 'Pípyinpia. y .BOLETIN OEICIAL,. a .todos 
los-queee-.consideren-con derecho .ala sucesión 
de -donjFrancisco Ordoñez, para-.que dentro de 
.dicho .término .comparezcan a hacerlos -ygler. 
?Para ¿notificaciones. ¿en -Sepretariq, lunes y . jue
ves *-o «siguiente .hábil- c-en • caso ¿de feriado. .— 
Salta,.¡junio ¡18--.de ,19,47. —’RO^BERTO -LERIDA,, 
-Escribano Secretario. -—¡Importe y? .'29,-=—. ,.

' -,e|23¡6 al Í8|7[47"

jN9c2804 — SUCESORIO. — -Por disposición 
jdeliseñor ijuez . de ,1.a'Instancia y Illa. Nomi- 
-nación sen lo Civil,. doctor Alberto E. Auster
litz, 'Se,.cita-y .emplaza por. -edictos -que se-pu
blicarán rdurante .»treinta rdías -en ¡los - diarios 
Norte -y -BOJETJNj"OEICIAL,. a .¿todos ■ los que 
se -..c.onsjder.en,-con,derechos a la-sucesión de 
Renjgmín-<Ruiz.rde\los «Llanos,-potra -que-Ren- 
jtro.r.deúdicho ^término .-comparezcan .a -hacerlos 
«valer„iJbgjo «apercibimiento .de 'ley. Para «noti- 
.fic.aciones^en SéSietqría,. lunes y-jueves-o-día. 
■s.ubsigujpnte; hábil <en caso ;de i.íeriado. —.-Sal
ta, ilO .'de.Junio ¿deU947. TRISTAN-C.«MAR
TINEZ, ' Escribano '.Secretea; - {.Importe -$'»20. —

¿e|16|6al-23|7|47

VPOSESI0H TREINT^AL
'N».29O8 -— EDICTOPOSESION,TREINTAr 

RAL.
Habiendoseí..presentado.. el señor.,Francisco -«Pe- 
Ralba. Herrera..en jepjesentación .deRpn .RICAR
DO VALDEZ, inyocando la posesión,treintañalde 
un inmueble denominado "El", Moyar",. ubicado- 
eh el partido de Las Conchas, departámeñ-



PAG., 8 ¡SALTA, 24. DE JUMO, DE,. 1947 BQLETIN .QFICIAL
. . > ......~ .----------. - - - -- ‘ .*

si el inmueble-cuya posesión se pretende acre mis. en su lado Este y„ II6,50 ,mis. en su. lado 
Rifar'‘afecta "ó- n¿’”’pr:opiedád, fiscal' o "munici Oeste,...dindando; -al. NoHéñ'co.n propiedad! .dé 
pal," cómo íámbiéñ al' señor’ Juez .'de ".Paz’ P. don Juan' Mendoza'y. "de' la sucesión de’ don 
o S? ‘dé -Metáñ pard que"'reciba el testimonio.1 Ramón’ Sánchez;"aí’ Sud; ' camino' vecinal qué 
"ofrecido.-— "Désele la córrespóndienté" ínter- J va de"" Santa Gértrilclis''''a" Chicoana’’y 5"que 
véñtióñ al Señor Fiscal de GobieiñpJ (Art. 169, la separa’’ dé”la" otra’ fracción que "sé” ’dé'tá- 

’ ’’’ “ Lúnes'liará:-al 'Esté;'Judrr Mendoza y "'al1 Oeste;-’, con

e|19|7. al 23|8|47. ’..

to de Cafayate, de .'esta Provincia, con la 
extensión ’ que "resulte tener dentro , de . Jos si; 
guíenles Íímites: ' Al’.’.Norte, con'eí ¿.‘río Santa. 
Níaríq, que,.*.en. sil, 'prolongación se.: denomina' 
‘'■Río Cálchaquí",, al'*Súd, “con-' propiedad.‘ de 
los señores.. Andrés, Benjamín, v Pedro. Nanni; _ . . ...

. denominada.’'jChím^á";. .al'¿Este,, con,’la .finca. de’’ia’_Constitución de la Provincia).' . . ...
"La Punilla""’y. la estancia. "Pqranillol'j de jos y~juevés ¿■"'subsiguiente día hábil" en .casó' dé terrenos del la südesión -de don Ramón Sám. 
herederos , Rodríguez; y , aí ? Oeste, ¿con’ el río’feriado'petrá’ notificaciones éñ Secretaría. Car ’chéz-. ü 2U"-'Fracción de 'forma -irregular, coñ 
"Santa. María"', ’el .señór . Juez .¿de. la causa,} los Roberto’ "Aranda''.’ Lo-' qúe'el suscrito' -Se úna'-’ext'ensióh”dé "95 mts. en-• su. lado Norte' o 
de Tsjrcera*Nominación en , jo ¿Civil,.¿.Doctor' crétarió Hace"saber a ’ sus ’ efectos." Salta, ju frente-' sobre”-el camino que va.de Santa'Ger- 
Álberto. E. Áusterlitz,; ha-. dictado el,, siguiente’ lio’-17 de-1947! ""’ “ ........... "
auto: ""Salta, julio. .19 de.- Í947-, — Y. VISTOS:ROBERTO’ LÉRIDA ’"— Escribano Secretario.
En-, mérito”a lo solicitado y dictamen del ,¡" Importe7 $ 48.60.
Señor.Fiscal de .Gobierno,..que .antecede, cite 
se por" edfdios que 'se publicdrán durante ; -------;--------- 1------—
treinta, días .F, en -los,,ídigrigs¿-¿.Lq .Provincia y.,’’' 
BOLETIN ÓFICiÁ.L,.. a td^ps- los. que.,.se cqnsi'] N» 2890. — Habiéndose presentado .el séñbrf 
deren con. derechos, al .inmueble-..individualiza Alberto. López Cross por .doña Dominga Frías propjedad.de, don .^gi;lo^ ^yfilp9J’a- Pro- 
do en autos, — -Requiérase', los. informes, per > de Romero deduciendo acción, de posesión pMdad . de. don -Juan.^B, Mendoza y al .Oeste; 
tinentes de. la Municipalidad del lugar- del Ireintáñál"* de ía finca El Ganzo o Ganzo Ata- 
asiento del inmueble y de Dirección. General' do, ubicada en la Banda Norte del departa- 
de Inmuebles. — Recíbase . en • cualquier au- mentó de Rivadavia, encerrada dentro de los 
■diepcia la. informaciáh testimonial ofrecida. , siguientes límites: Sud, el río Teuco o Berme- 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue jo; Norte, lote D y propiedad de don Brígida 
ves o día siguiente hábil en caso de feria Torres; Este, la línea Barilari, y .Oeste con 
do. — A. AUSTERL1TZ”. '¡la sucesión de don Félix R. Palomo y lote
Lo que el suscrito Secretario hace saber fiscal. El señor Juez de Primera Instancia y

'a sus efectos. i Segunda Nominación en lo Civil, doctor Ro-
Salta, Julio 22 de 1947. áue López Echenique, ha dispuesto lo siguien-
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre ¡ te: "Salta, Julio 12 de 1947. Por presentado y 

iar¡o; . i constituido domicilio legal, téngase al señor
Importe $ 40.00.

trudís” a.'Chicoana y. qué la; separen-decla -frac 
ción descripta, anteriormente:- 78,; mts..- en : su - 
lado • Sud; 148, ,mts£ en- suj.l'ádo Este; y. -. 139 
mts. en su lado Oeste, siendo este, lado, cgns

' ¡huido.- -porcuna línea con rumbo de Nor-Oeste, , 
a_ Sud-Este,... y linda: _ ql Norte; .Camino veci

i! nal de Santa Gertrudis a Chicoana; Sud;

con propiedad, de .don- Ignacio Araulfo Ules- 
es, a lo que el señor Juez de la. Instancia y . 
2a. Nominación en lo Civil de la Provinia 
doctor Roque López Echenique,- proveyó lo 
siguiente: "Salta, Junio 3 de 1947. — Por pre 
sentado y por parte en mérito al poder acom 
panado y por constituido el domicilio legal. 
Por deducida acción posesoria de 
bles fracción de terreno, ubicados 
do" jurisdicción del departamento de Chicoa
na y publíquens’e edictos' por el 
treinta'días en el diario "La Provincia’ 
el "BOLETIN OFICIAL", como se pide,- citan
do a todos los que se consideren con derecho 
sobre los referidos terrenos, para que compa 
rezcan a hacerlos valer, debiendo indicarse en 
los edictos Ja extensión, linderos y demás 
circunstancias tendientes a su mejor indivi 
dualizaoión. — Oficíese ál señor Juez de Paz 
P. o S. de Cihicoana para que reciba las in 
formaciones solicitadas; como asimismo, oficie 
se a la Dirección General de Inmuebles y a 
la Municipalidad • de Chicoana a fin’de que 
informen si los- terrenos de que se trata afee 
tan propiedad fiscal o Municipal.
Id correspondiente intervención al- Señor Fis 
cal de Gobierno (art. 169 del Cód. de. Proc.J 
Lunes y Jueves o siguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. — 
ROQUE LOPEZ ECHENIQUE". — Lo que el 
suscripto Secretario hace saber a-sus efectos. 
Salta, 4 de Junio de 1947.

ROBERTO LERIDA ’ — Escribano Secretario. 
Importe $ 70.—

dos inmue 
en "El Bor

término de
y en

Alberto López Cross en la representación in
vocada en mérito al mandato que acompaña 
y désele la correspondiente intervención. Por 
deducida acción de posesión treintañal sobre 
el inmueble denominado “El Ganzo" o "Ganzo 
Atado", sito en la Banda Norte del Departa
mento de Rivadavia de esta Provincia, y; pu- 
blíquense edictos por el. término de treinta 
días en los diarios BOLETIN OFICIAL y Norte 
como se pide, citando q todos los que se con
sideren con derecho sobre el inmueble com
prendido dentro de los. límites■ que se indica-- 
rán en los edictos, como también las demás 
circunstancias tendientes a una mejor indivi
dualización. Oficíese a la Dirección General de 
Inmuebles y a la Municipalidad del lugar pa
ra que informen si el inmueble cuya posesión 
se pretende- acreditar, afecta'o no propiedad 
fiscal o municipal. Désele la correspondiente 
intervención al señor Fiscal de Gobierno (art. 
169 de la’ Constitución de la Provincia).. Ofi
cíese al señor Juez de Paz P. o S. .de Ban-' 
da Norte — Rivadavia, para que reciba los 
testimonios ofrecidos. Lunes y jueves o subsi
guientes día 
notificaciones 
Aranda" Juez 
crétario hace
Julio. 16 ’ de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario. — Importe $ 43.40.-

e|17|7 al21|8|47

é|23|7 al 27|8|47.

N’ 2898 — POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose .presentado ante el Juzgado de 

Primera Instancia y Segunda Nominación en lo 
¡Civil el doctor Carlos Alberto Posadas, por 
don Zoilo Zenardo, iniciando acción de pose 
sión treintañal sobre el- inmuebles rural deno 
minado "Rodeo Grande", ubicado en el partido 
de Metán Viejo, Departamento de Metán de 
.esta Provincia de Salta teniendo una extensión 
aproximada de cinco kilómetros de Este a Oeste 
por tres kilómetros de Sud a Norte y encerrada 
dentro de los siguientes límites: al Norte, con 
propiedad de don Zenón Robles; al Sud, con el 
-Río de Metán que. lo separa de propiedad 
de los señores Fléming; al Este, con propie. 
dad de don Tomás Arias, y al Oeste, con" 

'propiedad de don Matías Condorí; el señor Juez 
Interino, doctor Carlos Roberto Aranda, ha’ 
proveído ¡o siguiente:- "Salta, Julio 12 de 1947. 
Por presentado y constituido domicilio legal, 
téngase al Doctor Carlos Alberto Posadas en 
la representación invocada y désele la corres 
pendiente intervención en mérito al poder que 
acompaña y . cuya devolución solicita dejan 
do constancia en- autos. — Por deducida acción 
de posesión ireitañal sobre el inmueble deno 
minado RODEO GRANDE, ubicado en el par 
iido de Metán Viejo, departamento de Me
tán de esta Provincia y püblíquense edictos por 
el término de treinta días en -los diarios "Ñor 
te” y-"BOLETIN-OFICIAL",-' como se" pide, 
tando 
recho 
de los 
como 
dientes a una mejor individualización.
cíese a la Disección General de Inmuebles, a: 70 RQ mts: en su lado Siíd, o.frente, al camino

— Désele

e|15¡7 al 19|8|47. '

hábil en ■ caso de feriado para-" 
en Secretaría. Carlos Roberto 
interino. Lo que el suscrito .Se- 
saber a sus ^efectos. — Salta,

jp 2871 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado ante el*’Juzgado de Se
gunda -Nominación el doctor Marcos Benjamín 
Zorrilla, por Juan- Domeñe, José Demadel Avi
la, Carmen Avila de Moreno e Isduro Avila, 
invocando posesión treintañal. de los siguien
tes inmuebles ubicados en Itiyuro, jurisdicción 
de Aguaray, departamento Orán:' ' ”' 

/'SOMBRA DE TORO” — Mide media legua 
de Norte a Sud, por una legua de Este a 
.Oeste. LIMITES: Norte, "Zotal", de Alfredo Cha
gra;- Sud, "Campo del Tigre”, antes dé hete- 
deros Francisco Galarza,’ hoy de Juan Dome
ñe y Medarda Torres de López; Este, "La Ma
ravilla" de "Francisco Tobar; Oeste, "Quebra- 

| chal" y 'propiedad' que fué de Marcos Torres,’ 
la Municipalidad ’del lugar’para que informen .vecinal; 71,3.0 . mts... ep su ._lado .Norte; 104,30 .hoy Molina Hermanos. ■ . . .

N? 2881 — POSESION TREINTAÑAL.
> el Doctor OSCAR R.- 

LOUTAYF, en representación de D.-'Ignacio 
Ataúlfo Illescas, . solicitando la posesión' trein 
taña! de dos fracciones de . terreno ubicadas 
en "El Bordo", departamento de Chicoana, con 
las siguientes, extensiones y límites: lf.) Frac 
cióh de forma, regular, con.,una .extensión, de’

"BOLETIN -OFICIAL",, •como se’'pide, ci 
a todos los que se. consideren con de 
sobre el inmueble comprendido dentro 
límites que se indicarán en los edictos, 
también ’ las demás circunstancias ten .

-Ofí-

I Habiéndose presentado

va.de
propjedad.de
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“QUEBR ACHAL".'—Mide' un cuarto de le
gua ..de .Sud „a Norte, .p.or una’ legua .de este a 
Oeste. LÍMITES: Norte, .“Morocoyal", antes de 
¿Víctor Pacheco ¡y -herederos -Francisco iGálarza, 
hoy de Juan Domeñe; Sud, Marcos Torres, hoy 
Molina Hermanos; 'Este, "Sombra de Toro"; 
•Oeste, Río Itiyuro.

.El' Juez de -la causa doctor Roque López 
Echenique, ha dictado el siguiente auto: “Sal
ta, Julio 4 de 1947... 'Téngase pór'-deducida 
acción posesoria y publíquense edictos por el 
término de treinta ¿lías en los diarios “La 
•Provincia" y .BOLETIN OEICIAL citando :a ¡to
dos los que se consideren con derecho sobre 

'Tos 'inmuebles de referencia, para que com- 
.parezcan ante -el Juzgado :a cargo del .prove- 
yente a hacerlo valer, a cuyo efecto expré
sense -en Tos -mismos Tos ¡linderos y demás 
.circunstancias tendientes a una mejor .indivi
dualización del bien cuya posesión sei preten
de. 'Comisiónese .al Juez ¿de Paz P. .o :S. ide 
Aguaray para • que reciba las- declaraciones 
ofrecidas a cuyo efecto oficíese; -iguáhnente 
informe .la .Dirección de Inmuebles y Munici
palidades de Aguaray, si las' propiedades 
“Sombra .de -Toró" y "Québrctóhál" afectan o 
no propiedades fiscales o municipales .. .Dé
sele la correspondiente intervención al señor 
Fiscal de Gobierno. ¡Lunes y ¿jueves ro .siguien
te hábil en caso de feriado .para notificacio
nes en Secretario. —'ROQUE LOPEZ "ECHENI- 
QUE". — Salta, Julio 10 de 1947. — ROBER
TO LERIDA, Escribano Secretario. — Importe 
$43.'40 • e|U|7 al 14|8|47

ría. Roque López Echenique. — Lo que -el sus
crito Secretario hace saber -por medio del pre
sente. — Salta, ‘Junio 28 de 1947 — ROBERTO 
'LERIDA — Importe $ '40.—

■e]l'¡7 al 5|8|47

W .2839 — ‘.POSESION ‘-TREINTAÑAL. — Ha. 
b'iéndose- presentado el doctor ATILIO CORNE
JO con poder de TEOFILA VTLLAFUERTE DE 
SUELDO deduciendo acción de posesión .trein- 
i'iñal. de una fracción de terreno ' situada en 
la 'Ciudad de Oran, manzana' '.comprendida 'en
tre las calles Dorrego; Moreno, Moro Díaz y 
Rivadavia, la -que consta de ¿una extensión de 

•cincuenta y un metros sobre la icalle 'Dorrego, 
■por sesenta y seis metros d= .fondo y'se en
cuentra comprendida dentro de los siguientes 
'límites: Norte con -propiedad de Eugenio Te. 
;sbni; .Sud, calle Dorrego; Este propiedad de 
Migué! Bohuid; y Oeste con propiedad de Ma
ría Ibáñez de Ugarte. Se encuentra: catastro- 
do bajo .él número 179. A lo que el señor Juez 
■Doctor Roque López'Echenique !ha dispuesto lo 
siguiente: Salta, junio 6 de 1947.. Por presenta
re, por .parte en mérito al poder acompañado 
y por constituido -el domicilio indicado. - Por 
deducida acción de posesión treintañal de un 
inmueble ubicado en la 'ciudad de Orón, De
partamento del mismo nombre de - esta Provin
cia y publíquense edictos por el término de 
treinta veces en el diario La Provincia y en-el 
BOLETIN OFICIAL, .como se .pide, citando -a 
todos los que se consideren con derecho so
bre, -el referido bien, debiendo..consignarse 'en 
los edictos los linderos y demás circunstancias 
tendientes a su mejor individualización. Oficíe
se la Dirección General de Inmuebles -y a--la 
Municipalidad-de-.Orán, -a-los-efectos "de "que 
informen si el inmueble de que se trata, afec
ta propiedad fiscal -o - municipal. Désele -la co
rrespondiente intervención al señor Fiscal de

Gobierno (art. 169 de'la Constitución Provin

cial). Lunes y (jueves o siguiente -hábil , en-’ca- 
'so * de - feriado -para -notificaciones en- Secreta

demás circunstancias tendientes a una mejor 
individualización de ‘los terrenos cuya pose
sión se pretende. —’ Désele -la correspondiente 

- intervención di- señor ‘Fiscal ‘de Gobierno y 
'Fiscal Judicial. 'Recíbase "en cualquier auditen 
cía la declaración ’de 'los testigos domiciliados 
en esta ciudad, para la de los otros oficíese en 
'la forma solicitada. — 'Oficíese a la Munici
palidad de. 'Chicoana 'y a la Dirección de ‘In
muebles a fin de que informen si los terre
nos de réferencia .afectan o no intereses mu
nicipales .o fiscales. — Lunes y jueves o si
guiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. — 'Roque López Eche
nique. — Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, junio .14 de 
I(?47. — Roberto Lérida. — Escribano. Secre
tario.

Importe $ 46 .-00.
. . . e|21|6 al 26|7|47.

Ns 2810.
Edicto. — Habiéndose presentado el señor 

Manuel Octavio Ruiz Moreno en representación 
de ISIDRO .ARIAS .solicitando .posesión treinta 
ñal de un inmueble ubicado en EN Carril^ de 
Abajo, Coronel Moldes, limitando al .Norte con 
el Camino Nacional; al Sud con terrenos de 
Germán Romano; al Este con terrenos de Mar 
celino Tapia y al Oeste con terrenos de Nór- 
berta V. de Alvarado; con una extensión 
aproximada de dos hectáreas, el señor Juez 
de Primera Instancia y Tercera Nominación 
en lo Civil- Doctor Alberto E. Austerlitz, dictó 
el siguiente • auto: ■‘.'Salta, Diciembre 7 de 1945 
,Y -VISTOS: Habiéndose llenado los extremos 
legales del caso, cítese por' edictos que -se 
publicarán durante treinta .días en-los ■ diarios 
.La Provincia y el BOLETIN OFICIAL a todos 
.los .que rse consideren con derechos al inmue 
ble individualizado en autos, .con la preven 
ción de que si no comparecen se seguirá -el 
trámite del 'presente juicio sin :su -intervención. 
.Líbrese oficio al .señor .Juez de Paz -P. o S. 
¡•de Coronel Moldes para la/recepción de la 
prueba testimonial ofrecida. — Requiéranse 
los informes respectivos -de la .Municipalidad 
del-lugar-y de la Dirección General^ de Catas 
tro. — Para .notificaciones -lunes y jueves-en 
Secretaría o día siguiente hábil en caso de 
feriado. —: ,-A. Austerlitz. ■— Lo que- el suscrip
to Secretario hace saber a sus efectos. — Tris 
tán C. Martínez. — Escribano Secretario.

Importe ■$ 40.—. -
■ e|24|6 al 29[7|47.

__ ____ ■___ i 
i

■Nf 2807. , •
POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre 

sentado ante este Juzgado de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación en lo Civil, a 
cargo del doctor Roque López Echenique, el 
'doctor Afilio Cornejo, .en nombre y representa 
ción déi ‘Arzobispado de SJálta, solicitando 
la posesión treintañal de la Iglesia y casa 
parroquial y terrenas adyacentes, ubicados 
en el pueblo de Chicoana y cuyas medidas 
y límites son: 26.50 m. en su 'lado Norte y 
limita con la propiedad de la señora Esca
lante; ~31.4'5 m._ en su lado Sud, colindando 
con el Pasaje. Sarmiento; 33.10 m. en su lado 
Este, colindando con la calle El 'Carmen; f 
33 80 en .su lado Oeste, colindando con .pro
piedad del Gobierno de la 'Provincia, a lo 
que el señor ■ Juez ha“ proveído lo siguiente: 
Salta, mayo 28 de 1947. — Por presentado, 
por parte en mérito del poder acompañado, 
el que se devolverá dejando .certificado en 
autos, y por constituido el domicilio téngase 
por - deducida acción posesoria -y . publíquese 
edictos por.el término de treinta días en.los 
diarios “La Provincia" y . BOLETIN OFICIAL, 
como- se. pide, citando a todos los .que se con 
sideren con derecho sobre los • inmuebles que; 
se mencionan en la presentación de fs.. 4¡5 
para que comparezcan ante el Juzgado déL 
proveyerite -.a hacerlos valer, a cuyo efecto 
consígnese en 'dichos édictós ios “linderos, y

DÉSEBÓE, ‘MENSUHA ’Y

■N.o -2912 — DESLINDE.
-Habiéndose -presentado -el señor -Procurador 

Fiscal, Doctor Juan A. Urrestarazu Pizarra, con 
poder y títulos bastantes- de la .Provincia de 
Salta, solicitando remensura, deslinde, y amo 
jonamiento • 'dé un 'terreno .IfécaT, situado en 
el Departamento de Orán, Partido' de Tarta 
gal, dentro de los -siguientes límites' generales: 
•Norte, ¿con el río Yarigudrenda y luego cotí uña 
.recta que llevct a dirección Esté' Astrónóáiicó, 
•que Jos separan de atros terrenos fiscales; 
al ¿Este,, con -el límite Oeste dé' propiedad de 

-los señores Blaquier y Rocha y su prolonga 
ción .hacia* 'el 'Norte; .por él ¡Sud, con las fincas 
.LA COLONIA, 'YARIGUARENDA de Cernúschi_ 
y‘ Ñacahuasu o ‘-Tartagál y con. el 'Río Tarta 
gal, y por el Oeste, con la finca YARIGUAREN 
.DA de -Amado Bujad; el Sqñor Juez- de Icq 
Instancia-, :2a. -Nominación, -Doctor :Roqu'e Ló- 

■pez Echenique, ha dictado -la .siguiente 'pro
videncia: “Salta, -julio 1-7de 1-947: -Por .presen' 
lado, por; parte-en mérito .-.del poder-acompaña 
do al que ¿s.e devolverá dejando -cértificia- 
.ción -en autos, 'y -por ¡ constituido el domicilio 
indicado. «En mérito .a lo solicitado -y -atento 
a lo dispuesto por el Art. 2342, inc. ¿l.o -del' Có 
digo Civil, practíquense las .operaciones de 
femensura, -deslinde y amojonamiento del te
rreno-fiscal -N.o-6,-ubicado-en--la-zona de -Tai 
tagaf, Depto. de Orán de esta Provincia, y 

.sea par -;dl i-perito propuesto .Agrimenjsor D. 
Napoleón Marteareha, áquién se posesiona
rá.‘del cargo en -legal forma ¿én cualquier >au 
.diencia. — -Publíquense . edictos . en -el diario
'Norte" y .BOLETIN . OFICIAL por el término 

.de treinta días, -.haciéndose saber las 'opera 

.ciones ja ¿practicarse con expresión de linde, 
ros y -demás circunstancias ¿exigidas por -él. 
Art.-574 del C. de Proc., para que-se presenten 
Jas -personas qué ¡tuvieren algún interés en 
dichas operaciones, a ejercitar. sus derechos. 
Cítese al- Señor Fiscal ¿a los Tiñes corresp'on 
dientes (art. 573 ‘del ¡Jmismo Cód. de Pro'c. .

-ROQUE - LOPEZ ECHENIQUE". '
Lo que -tel suscripto Secretario hace sáber 

-por el -pr.esente edicto. Salta, Julio 22 de 1947.
-ROBERTO LERIDA — 'Secretario.
Sin cargo.

' e|24j7 al -28|8]47,



PAG. 10 .SALTA. 24. DE JULIO DE 1947- .BOLETIN OFICIAL

. N9 2896 — DESLINDE — En el juicio de des
linde, mensura . y, amojonamiento promovido 
por don Santiago Fiori en representación ■ de 
doña María Antonia -Sánchez de Sosa, de dos 
solares., unidos, formando-esquina, a una cua
dra al Poniente de la Plaza Saldúa de la ciui 
dad de Orán, de 129.90 metros de frente por 
129.9Ó metros de fondo, limitados: por el. Nor
te, calle Arenales; Sud-, Rufino. Aceña y due
ños desconocidos; Este, calle Lamadrid y Oeste, 
.calle 25 de Mayo (antes Belgrado), superficie 
de la que debe excluirse la fracción de’terre
no que figura como de propiedad de don Ru
fino Aceña y dueños desconocidos, el señor 
Juez dé la causa doctor Roque López Echeni- 
qué, ha dispuesto por decreto de 16. de junio 
de 1947, que s'e practiquen las operaciones por 

. el perito propuesto ingeniero Mariano Este
ban, publicándose edictos por treinta días en 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, y citándo
se d señor Fiscal. Designa'para notificacio
nes en Secretaría los lunes y jueves ó subsi
guientes hábiles en, caso de feriado. Salta, 
julio 15 de 1947. — BGBERj’O LERID'Á, Escri- 

. baño Secretario'. — Importé $ ’40.—.
■ e|18|7al22|8|47

REMATES JUDICIALES
. N9 2887 — Por ERNESTO CAMPILONGO.

JUDICIAL.
• Por disposición del señor Juez de Comer
cío Dr. César Alderete y como correspondieri Secretario. — Importe $ 25
te al juicio quiebra de . don Manuel F. Láva- 
que, EL DIA VIERNES 18 DE JULIO de 1947, 
a horas 17, en el local del Bar "El Globo", 
calle Caseros N? 645, remataré a la mejor ofer 
ta, al1 contado. SIN BASE, los envases, maqui 
norias y demás enseres de trabajo, pertene-

■ ..cíenles a las. instalaciones de la Bodega "La I 
jFlorida", ubicada en Cafayate. 7

ios bienes a venderse se encuentran en po del- negocio de aserradero instalado en la 
der del depositario judicial 
Ekhardt en 
nos;

señor Arnaldo ¡ Banda Sud del Río Tartagal, jurisdicción del 
Cafayate: Pipones 38, más o me i distrito de Tartagal, departamento de Orán de 

2 máquinas trasijadoras; una balanza;.. esta (Provincia de Salta, de don Agustín 
un tanque con torre metálica; varios metros ■ Aloy a favor de don Erich Walter Kayssner,
de manguera. En el acto se oblará el 20 % 
a cuenta de precio. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. — ERNESTO CAMPILON 
GO — Martiliero. .

Importe $ 8.00.
e|16 al 2417147.

N9 2859 — JUDICIAL — Por ERNESTO CAM.
PILONGO — Par disposición dél señor Juez 
de la. Instancia y la. Nominación en lo Civil 
y como correspondiente a la sucesión de Mi
guel’A. • Mij ai!, el día 8 de agosto, de 1947, 
a. horas 17; en el local calle Caseros N9 645, 
remataré sobre la base de $ 3.333.33)100 cen-' 
tavos. los derechos y acciones que correspon 
den. al causante sobre el lote de terreno seña: 
lado, con el N9 1. de la manzana 23 (antes lote.' 
A ...manzana 12) del .pueblo de Tartagal -Dpto.- 
de-Orón.- Extensión 25 metros de. frente sobre 
la calle General Güemes, por 35 metros sobre 
la calle San Martín, limitando al. S,ud ,y Oeste 
con calles públicas:. Este, con propiedad de 
Alberto. Gorriti y por el Norte con pro
piedad de Promoso .Papadopulps. La. construc-' 
ción ■ asentada sobre el terreno anteriormente 
descripto, consistente en una castr de madera y 
zinc, compuesta de siete salones y. una pieza

———=——————_ y 
de adobé techada con zinc dé casaleta. .Ba
se de-venta $ :6.666.66| 100. m|n. p|l. .que equi
vale a las dos terceras partes de’su tasación.
dé inventario. En el acto sé oblará el-20 % a ( 
cuenta de precio. Comisión de arancel a car- .
go del' comprador. —Importe $ 44.70. ' 1

e|7|7 al 11|8[47 1

CITACION A JUICIO.
N9 2902 — CITACION A JUICIO AL SEÑOR 

.ANDRES KLEIN. — En el juicio "Ordinario — 
Cumplimiento o rescisión de contrato — Car
me Herrera vs. Andrés. Klein, él señor. Juez 
de Primera Instancia .en lo Civil segunda No
minación ha proveído lo siguiente": "Salta, ju
nio 26 . de 1947. :— Por presentado, por parte 
en mérito del poder acompañado, el que se de
volverá dejando certificación .en autos, y por 
constituido el domicilio. Cítese 
por edictos que se publicarán 
ces en diario La Provincia y 
CIAL como se pide, haciéndose 
el citado no compareciere, se le nombrará de
fensor que lo represente en el juicio. Lunes y 
jueves o siguientes hábil en caso de feriado 
para niotficaciones." en ’ Sédretaría. Entre lí
neas: como se pida — raspado: raspado. — 
S|raspado: La Provincia. Vale. — Roque López 
Echenique". Ló qué él suscrito Secretario cite 
al interesado por medio"del présente juicio. — 
Salta, Julio 16 de 1947.-^- ROBERTO LERIDA,

al demandado 
por veinte ve- 
BOLETTN OFI- 
constar que si

e|21|7 al 12|8|47

VENTA DE NEGOCIOS
2910 — VENTA DE NEGOCIO.N.o

A l‘os efectos previstos por la ley N.o 
se hace saber que se ha convenido la 

11867, 
vento

quien tomará a su cargo el activo, no exis 
tiendo pasivo. Constituyen las partes domici
lio en la Escribanía de don Florentín.,-Lina
res, calle Buenos Aires N.o 26 de .esta- ciudad 
donde pueden formularse las.. reclamaciones 
pertinentes. Sa'ta Julio 23 de. 1947.

FLORENTIN LINARES, -r-.. Escribano.
Importe $ 12.-00.

e|24|7 al 29|7|47. .

DISOLUCIÓN DÉ SÓCIEDADÉS
N9 2901 — DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD. —

A los efectos proscriptos en el Código de Co
mercio, se hace saber que -por ante esta es
cribanía se tramita la disolución de la socie- jSEJO DE- ADMINISTRACION — LUIS F. ARIAS,

Secretario General de Vialidad dé Salta —
‘dad en comandita "Paredes Nortón- y Compa
ñía" constituida para comerciar en él ramo de 
taller mecánico; con asiento • en estai ciudad en 
Id1 calle Carlos Pellégrini número 378, liquí
dense el activo y pasivo dé la misma entre 
los socios én su proporción contractual. — Sal; 
ta, julio’ 19 de 1947. — Tomás Víctor Oliver, 
Escribano Nacional. — Santiago del Estero 1053 
Teléfono, 2688 — Importe $ 12.-—.
, . .. e|21 al.25|7|47

INTIMACION DE PAGO
N' 2873 — MUNICIPALIDAD DE CERRILLOS

CITACION: Artículo l.o'^— Debiendo satisfct- 

cersé el. pago de deudas por Alumbrado y 
Limpieza, así ,como proceder a la construcción 

d0 veredas, demolición y cercado del terreno 

ubicado en el pueblo de Cerrillos sobre la 

calle Güemes, colindante al Oeste con la ’ínén- 

cionada ’ calle, al Sur con una calle sin nom

bre, al Norte y al EstQ con propiedad del 

señor Gregorio Vélez, catastrado bajó el N.p 

208, se cita y emplaza por el término de 30 

(treinta) días en los diarios "Norte" y BOLE

TIN OFICIAL, a contar de la'fecha-a los que 

se co.nsideren con derechos al. mismo, venci

do' el cual, se procederá al_cobro de la deu

da. y sus intereses por vía de Apremio., Se 

hace notar que sobre este inmueble ■ se pre

sentó bien vacante.una denuncia como

Art. 2.o — Tome razón Secretaría y Comí-

sarta Municipal para su cumplimiento • e in-

fórmese oportunamente. — JOSE MENDOZA, 

Pte.‘dé la C. M.^de Cerrillos; HIPOLITO L.-LE 

GUIZAMON, Secretario-Tesorero. — -Importe 

e|l Í|7 al 14|8|47.$ 32.40

LICITACIONES PUBLICAS
N9 2889 — MINISTERIO DE ECONOMIA, Fl-

NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRA

CION DE VIALIDAD DE SALTA — LICITACION

PUBLICA NT 4

Llámase ai licitación pública para la ex

plotación dé las líneas de Servicio Público Au

tomotor entre Salta y Cerrillos, y Salta y'Gua- 

chipas.

- Las propuestas, pliegos de Condiciones, etc., 

pueden ser solicitados en la Secretaría de la 

Administración de Vialidad de Salta, calle Mi- 

tre 550, en donde serán abiertas el día. 31 dé

julio de 1947, a las 10.30 horas. — EL CON.

Importe $ 20.20 e|17|7 al 31|7|47 

N9 288S — DIRECCION PROVINCIAL DE 
NIDAD.

Llámase a Licitación Pública, para el
12, de Agosto de 1947, a horas 10, por un
valor 'aproximado. a.- $ 298 .p00, (Doscientos 

'noventa y ocho ..mil pesos moneda nacional) •‘i ‘ V . j -■* * * '

SA

día
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para la provisión de Muebles Utiles, Instru 
mental y. demás artículos que se detallan en 
la misma, con destino a las diferentes seccio
nes del nuevo edificio de la Asistencia Públi 
ca de esta Capital, autorizado según decre 
to N9 199. letra "M" del Ministerio de Acción 
Social y Salud Pública y de ..conformidad al 
Pliego de Condiciones que encuéntrase 'a 
disposición de los interesados, en la Sección 
Compra (Contaduría) Calle 20 de Febrero N*

370, Salta. .

Salta, Julio 14 de (1947.
FRANCISCO CASTRO MADRID — Contador. 
Importe $ 30.20.

e|I6|7-al I2|8|47,

ADMINISTRATIVAS
N* 2862 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRA. 

CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.
Llámase a concurso para lopta¡r a DIEZ car

gos de INTENDENTES DE RIEGO, en la Pro
vincia de Salta, con la remuneración- mensual 
de $ 400,00 (CUATROCIENTOS PESOS MO 
NEDA NACIONAL) c|uno.

Los requisitos necesarios son los siguientes:
l9) — Certificado de egreso de una Escuela 

Técnica Nacional del País, conforme establece 
el Art. 137 del Código de Aguas.

2!) — Datos personales, completos.

. Las presentaciones serán tredibidas hasta 

el 28 de' julio corriente, a horas 11, en la A. 

G. A. S., calle Caseros 1615, Salta, donde 

podrá ser solicitada toda información comple 

mentaría.

EL ADMINISTRADOR GENERAL -

Importe $ 25.20.

e|10|7 al 23|7|47.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados q 
fin de salvar en tiempo oporttmo cualquier 
error en que sé ‘ hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N? 3649 del 11|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N9 11.192 del 16 de Abril de 
1946.

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
1947


